
Año de 1900. Martes 22 de Alayo Núm. 116.

DE LA PROViNCiA DE VALLADOLÍD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.
Por un mes. 2 pesetas,
inmestre.................6 id.

‘'úmero suelto, 35 céntimos. 
1^03 anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

11 Las leyes obligarán en la Penín- 
> silla, islas adyacentes, Canarias y te- 

h mtorios de Africa sujetos áia legis- 
lacion peninsular, á los veinte días 

ij de su promulgación, si en ellas no se 
9 dispusiere otra cosa.
i! . ®® entiende hecha la promulga- 
p cion el día en que termine la inser- 
(; cion de la ley en la Gaceta:
p /'■A}'lic"}<lo !.■ del Cod’iÿo Civil vi¡jentc.J

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

_ Sección primera.

W8i)m juoHE «mos.
^■^^' ®1 I^6y y 1^ -Reina, Regente 

a.) y Augusta Real Familia, con- 
^'^u en esta Corte sin novedad en su 

'’aportante salud.
________ (Gaceta del 21 de Mayo de 1900.)

Sección segunda.

^íinisteno de ia Gobernación.

REAL DECRETO.
^,j.^^ propuesta dei Ministro de la Goberna- 
Mr^^^ ®^ ^^^^^“^^’^ ^® ^^ Sección de Gober- 
“cuerd ^' ^‘'^^^-’®’^^® ‘^^-'' Consejo de Estado, y de 

0 cori MI Consejo de Ministros;
^’fon^ 1^*^^^^^^ ^^ ^^^' Augusto Hijo el Rey don 

®8OXIII, y como Reina Regente dei Reino, 
^’^go en decretar lo siguiente:

- Artículo 1,® Con los repatriados de los 
Cuerpos insulares deComiinicaciones deCuba, 
Puerto Rico y Filipinas que basta la techa de 
4 de Abril último han solicitado su colocación 
en la Península, se crea una Escala auxiliar 

1 del servicio telegráfico.
Art, 2. La clasificación de estos funcio

narios se hará por los empleos que desempe- 
Habau: los de Filipinas, en la fecha en que ce
saron en aquel Archipiélago; y los de Cuba y 

1 Puerto Rico, en 25 de Noviembre de 1897, fe- 
j cha del Real decreto que concedió la autonomía 

á las Antillas.
j Art. 3.® Examinados los expedientes per- 
1 sonales de los solicitantes, y todos los antece- 
j dentes que se juzgue necesario reunir para 
| aclarar y determinar las circunstancias que 

concurren en cada uno, se desecharán las ins
tancias de los que no merezcan la concesión 
que por este decreto se otorga, ya por sus malos 
servicios, ya por haber sido expulsados de aque
llos Cuerpos, ó bien por haber jurado la ban
dera de los Estados Unidos y acogídose, más 
tarde, otra vez á la española.

Art. 4.® Con los que queden, hecha esta 
selección, y con k-s Telegrafistas segundos da
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? nombres da pasadores, y los tres restantes, de 
los que se sujetan por medio de un muelle, que- 
se dobla á derecha é izquierda:

Considerando que ninguno de los expresa
dos botones es de los llamados gemelos, tari- 
fados en la partida 373 del Arancel vigente, 
por llamadas del Repertorio.

Considerando que, según el.espíritu en que 
sa inspira el Arancel, deben reputarsa com
prendidos en la partida 373 mencionada todos 
aquellos botonéis que se emplean en los puños 
y pecheras de camisas que, sin ser de croó 
plata, constituyan un adorno:

Considerando que, con sujeción á las actua
les llamadas del Repertorio, no es posible que 
los botones pasadores para pecheras se clasifi
quen como adornos de la partida 373, aunque 
en realidad lo sean, y que los botones de hueso 
ó de otra materia de clase ordinaria para puños 
han de aforarse como tales adornos, por la sola 
razón de su uso, mientras que otros de muclio 
más valor, por no ser para puños, deben pagar 
como botones comunes por la partida 378;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre U 
Reina Regente del Reino, para evitar las du
das que puedan susoitarse en los despachos de 
esta clase de mercancía, ha tenido á bien or
denar, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general:

l.° Que se aclare el Repertorio del Aranool 
vigente en la siguiente forma:

Botones de oro, partida 25: de plata, 26; 
de otras materias, para puños ó pecheras de 
camisa, sueltos ó en juegos de botonaduras, 
cuando tengan piedras falsas, adornos, relieves 
ú otras labores de la propia ó diferente mat'3' 
ria, 373; dichos, cuando sean lisos ó sencilla' 
mente rayados, 378; de pasamanería, 378; do 
las demás clases, 378; para hacer fl^-res artifi
ciales, 384; gemelos para puños de cainiS‘‘ 
(véaso botones).

Y 2.® Que se aplique esta resolución oo ® 
sentido indicado á la consulta formulada.

De Real orden lo comunico á V. !• P^'‘ 
su conocimiento y efectos procedentes. 
.guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
Abril de 1900.— Villaverde.—Sr, Director g® 
lierai de Aduanas.

guerra, que también han solicitado su coloca
ción en la Península, se formará un escalafón 
especial por clases, según la nomenclatura del 
Cuerpo de Telégrafos Penins u lar, colocándolos, 
dentro de cada una, por orden de fechas de su 
primer servicio al Estado en Comunioaciones.

Art. 5.® El empleo y sueldo que se les re
conozca será el que á cada uno corresponda, 
teniendo en cuenta la categoría administrativa 
que disfrutaban en las Colonias, haciéndoles 
la correspondiente reducción con arreglo á los 
haberes que los de sus propias clases disfrutan 
en el Cuerpo de Telégrafos, y á la conocida co
rrespondencia que siempre existió entre los 
sueldos de la Península y de Ultramar.

Art. 6/ Dentro del referido escalafón espe
cial que con ellos se forma, podrán ascender 
entre sí, hasta el primer puesto del mismo, 
clase á clase, ó sea hasta el puesto del que re
sulte ahora con mayor categoría, límite de la 
carrera que se les abre, y se amortizarán las 
vacantes de la iiltima clase, conforme vayan 
ocurriendo, hasta extinguirse toda la Escala.

Art. 7.* Por ningún motivo, ni por gracia 
especial de ninguna clase, se podrá nunca fu
sionar el escalafón especial de los repatriados 
de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, con el es
calafón general del Cuerpa de Telégrafos.

Art. 8.® El Ministro de la Gobernación que
da encargado de adoptar las medidas necesarias 
para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil 
novecientos.—MARIA CRISTINA.—El Minis
tro de la Gobernación, Eduardo Dato.

(Gaceta del 16 de Ma¡/c de 1900.)

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Tirao. Sr.: Visto el expediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia de una 
instancia suscrita por D. Manuel de Diego, del 
comercio de esta Corte, solicitando que se le 
indique la partida del Arancel que correspon
de aplicará unos botones, de los que acompaña 
nueve muestras:

Resultando del examen de é-stas que se 
trata de unos botones, compuestos de diversas 
materias, para cuellos y pecharas de camisas, 
de los que seis son de los conocidos con los 1
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Ministerio de ia Gobernación.

REAL ORDEN.
Vista la comunicación de V, S., fecha 27 

de Abril últiqio, á la que acompaña instancia 
del Alcalde de esa capital, en nombre y en ■ 
representación del Ayuntamiento, en solici
tud de que se aclare la Real orden de 15 de 
Octubre de 1898, por dificultad que en la 
práctica se presenta de que la madera que se 
«inplea en la consírucción de féretros sea sin ! 
Olidos, por no encontrarse tal clase de madera, j 
como igualmente que las fosas no sean para j 
on solo cuerpo, según se determina en dicha j 
bl orden, cuando el enterramiento sea da i 
caridad, por no contar en este caso con terreno ! 
suficiente si la exhumación no ha de verifi- í 
corso antes de los cinco años: |

Considerando que al disponerse en la cita- ¡ 
ío Rea! orden que en los féretros se emplee i 

madera de pino sangrado y sin nudos, se ! 
ovo sólo en cuenta, según resulta de los in- 1 

‘crines emitidos por el Rea! ConsejodeSanidad i 
jpor el de Estado después, el propósito de que ! 
«madera, por sus condiciones, conserve la i 
Poiosidad necesaria para favorecr el proceso Í 
graduai de la descomposición cadavérica, lo !

no se conseguiría con maderas compac- i 
“^i y por lo mismo, con las que, aun siendo i 
’’pino, por sus muchos nudos contendrían i 
P^jncjpios resinosos en perjuicio de su poro- : 
Cidad: i

Y considerando que si es regla general que 1
Was no contengan más que un solo cadá- 
> principio que es conveniente mantener, 

^®°no ha sido obstáculo para que en repetí- 
^®® caso.s, por falta de terrenos suficientes, se 
fos^^ ^’^^’'*^'‘*^® ^^ inhumación en una misma 
^^ de dos cadáveres, siempre que las condi- 

®®^ geólogicas del terreno lo permitan;
Rei *^'^^^^ nombre la

Begente del Reino, ha tenido á bien 
’’’poner: • 
gral. ^^^^ ^^® pino san- 
gj «^ sin.nudos que comprende la disposición 
jj^ la Roal orden de 1.5 de Octubre de 1898, 
la 4^ ^^ ^^ ^^ alcance de la prohibición absolu- ? 
sieiQ ^^^1^^^^^ madera que tenga algún nudo, j 

^'^ ^’^® P®^ ®®i^^ ^®^os diseminados en la i
conserve ésta su porosidad.

! 2.* Cuando las circunstancias geológicas 
del terreno donde hayan de hacerse las inhu
maciones lo permitan, siga consintiéndose que 
Ias fosas contengan dos cadáveres, si así Io 
exige la capacidad del cementerio. Siendo asi
mismo la voluntad de S. M. que á esta dispo
sición se dé carácter genera! y que se tenga en 
cuenta al dar cumplimiento á la circular de la 
Dirección general de Sanidad de 28 de Abril 
último, que previene se considere terminado 
el plazo de seis meses para el uso de féretros 
metálicos destinados al sepelio de cadáveres 
no embalsamados, que concedió la Real orden 
de 30 de Octubre de 1899, sin más excepción 
que los de madera de pino inyectada con sul
fato de cobre en la proporción de un 2 por 100, 
recomendados por reunir, además de las con
diciones esenciales de permeabilidad referida, 
la secundaria de la mayor conservación de la

e a, se^un informo dei Real Consejo de 
Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Mayo 
de 1900.—E, Dato.—Sr. Gobernador civil de 
Badajoz.

(Gaceta del 4 de Mai;o de 1900-)

REAL ORDEN CIRCULAR.

Remitido á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente promovido por una consulta de 
la Comisión mista de Navarra sobre aplicación 
de la regla 9? deí art. 88 de la ley de Redu-

. tamiento vigente, la expresada Sección ha 
; emitido eu este asunto el siguiente dictamen: 
1 «Exorno. Sr.: En cumplimiento delà Real 
. orden comunicada por el Ministerio de! digno 
j cargo de V. E., ha examinado Ia Sección el 
¡ expediente relativo á la consulta que elevó la 
; Comisión mixta de Navarra con motivo de Ia 
* excepción alegada por Antonio Olaizola Escu- 
1 dero, mozo procedente del reemplazo de 1898 
j y alistamiento de Arano.
i De los antecedentes resulta que este mozo
• alegó la excepción de hermano de soldado*

muerto en filas on el Ejército de Cuba.
Según la certificación expedida por el Mi

nisterio de la Guerra, el hermano había muer
to de enfermedad común, sin entrar en más
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detalles; pero habiéndose aoreditado por certi- sentada ea repetidos casos por Real orden di 
fieacioa espedida por el Jefe del Cuerpo que este Ministerio, dicho precepto legal, dábeea. 
el mencionado hermano había muerto á con- , tenderse en su sentido más amplio, que fué
secuencia de fiebre intermitente perniciosa, ' 
la Comisión mixta acordó elevar los anteceden- ’ 
tes en consulta á ese Ministerio. i

Dicha Comisión declaró soldado al mozo, j 
é interpuesto por éste recurso de alzada, se le . 
declaró soldado condicional por Real orden ’■ 
dictada de acuerdo con el parecer de esta j 
Sección. i

La Sección correspondiente de ese Minis- 1 
terio, después de hacer notar que el de la Gue- 
rra llama enfermedades comunes á todas me- ! 
nos á la fiebre amarilla, propuso en nota de 29 • 
de Abril último las siguientes conclusiones: j

L* Que en vista del certificado del Jefe ¡ 
del Cuerpo, y considerando al hermano del 
mozo fallecido por enfermedad- producida por ’ 
las fatigas de la guerra y el clima de Cuba, 
se conceda á este último la excepción alegada, 
si reúne los demás requisitos legales.

2 .*^ Que la doctrina expuesta en el segun
do de los anteriores considerandos se aplique 
á todos los casos semejantes en que haya de 
ser interpretada la regla 9.® del art. 88^de 
la ley.

3 .“ Que cuando sólo se puedan obtener 
certificaciones del Ministerio de la Guerra que 
expresen que el fallecimiento fué producido 
por enfermedad común, siempre que haya 
ocurrido en campaúa ó en los viajes de repa
triación, se considere comprendida la enfer
medad entre las que cita la expresada regla.

4 ." Que si dicho fallecimiento, ocurría en 
la Península dentro de los dos anos siguientes 
ul regreso, se reclamen á la Autoridad militar 
datos sobre si dicho regreso fué por enferme- 
medad, y se pida certificación facultativa en 
que conste la dolencia de que falleció el indi
viduo, concediéndose la excepción cuando se 
compruebe que dicho fallecimiento ocurrió á 
consecuencia de la enfermedad adquirida en 
la guerra; y

5,* Que en los casos dudosos, eleven las 
Comisiones mixtas, antes de resoiverlos, oon- 
,3ulta á este Ministerio.»

El considerando á que se alude en la se
cunda de las conclusiones, refiriéndose á la 
^citada regla 9/, dice así:

«Considerando que, según jurisprudencia 

seguramente el que inspiró al Legislador al 
establecerlo, teniendo en cuenta las excepcio
nales fatigas y privaciones por que pasaron los 
Ejércitos que combatieron por la indegridadde 
la patria en Cuba y Filipinas durante las úl
timas guerras, por lo cual en dichas disposi
ciones se declaró que, no sólo debían ser con
siderados como muertos en campaña, para los 
efectos de la ley de Reclutamiento, los solda
dos fallecidos por las causas y enfermedades 
que en la citada regla se especifican, sino 
tambien ks que hubieren muerto de disente
ría, paludismo, tifus y otras semejantes pro
ducidas indudablemente por las penalidades 
de la guerra, ó bien de anemia ú otro estado 
general fisiológico, resultado indudable dolos 
padecimientos propios de aquéllos países, y tal 
vez consecutivos á las mismas enfermedades 
consignadas en el repetido precepto legal.»

En la misma nota de 29 de Abril último 
propuso la Sección correspondiente de ese Mi
nisterio, y así se acordó que se oyera á la Reol 
Academia de Medicina, y habiendo ésta infor
mado en sentido favorable á las conclusiones 
propuestas por aquélla, la Sección, en otro 
nota de 4 de Noviembre último, defiende lo 
misma opinión que antes había sustentado,

Durante la tramitación de la consulta re 
resolvió, como ya se ha dicho, la excepción de 
Antonio Olaizola Escudero, al que se declaro 
soldado condicional.

Y en tal estado el asunto, ha sido remitido 
el expediente á informe de esta Sección:

Considerando que resuelto, como lo esta, 
el caso particular que motivó este expedient®! 
sólo hay que resolver con carácter generalior 
dudas á que se refería la consulta sobre lo 
interpretación que debe darse á la regla 9- 
del art. 88 de la ley, en cuanto determina Jo- 
enfermedades que producen el efecto de con 
siderarse para la excepción de un hermanOi 
que sirven en el Ejército los soldados qn6 o 
consecuencia de aquéllas hayan fallecido:

Considerando que por equidad y por recio 
interpretación de la ley no puede darse á ’ 
regla 9.® del artículo 88 la significación estrío 
ta do atribuir el efecto expresado tan solo ' 
aquéllas enfermedades que expresamente oû^
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID_____  803

mera, sino qne tal precepto debe ser entendi
do con amplitud, porque la ley no se basa en ; 
elnombre de la enfermedad, sino en la causa ; 
que la motiva, y sa refiere, por tanto, á todos | 
aquellos padecimientos que son consecuencia ; 
do la camoaña ó de la infiuencia de otros eli- 1 
mas, y vienen á hacer de los soldados que á i 
consecuencia de ellos mueren, otras tantas * 
victimas de la guerra, aunque no sean heridos: i

Considerando que esa lógica interpretación ¡ 
delà citada regla 9?, inspirada en el noble j 
proposito que el legislador tuvo de recompen- 1 
saren lo posible á las familias de los que mué- ! 
ren por la patria, es la que domina en las 
conclusiones propuestas por la Sección corres- í 
pon-liante de ese Ministerio, debiéndose, pues, j 
resolver con arreglo á ellas, omitiendo tan sólo | 
la primera, que hoy huelga porque se refiere 1 
al caso particular de Antonio Olaizola Escu- | 
doro, cuya excepción se concedió por reso- 1 
Ilición definitiva y posterior á la nota en que | 
la Sección de ese Ministerio propuso las con- * 
elusiones que ésta hace suyas: |

La Sección opina que, con motivo de la 1 
consulta que la Comisión mixta de Navarra 
elevó sobre interpretación de la regla 9/ del | 
art. 88 de la ley de Reclutamiento, procede 
resolver de acuerdo con lo que en las cuatro 
iütimas conclusiones de su nota de 29 de Abril 
ultimo propone la Sección correspondiente de 
ose Ministerio.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey 
(Q- h. G.), y en su nombre la Reina Regente 
dol Reino, resolver de conformidad con el 
preinserto dictamen, de Real orden lo digo á ! 
^‘ S. para su conocimiento y demás efectos. ¡ 
^Ins guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 j 
^® Abril de 1900.—E. Dalo.—Sres. Presiden- j 
^®sde las Comisiones mixtas de.....  :

(Gacela del 0 de Mayo de 1900.)

suministro de «Pan de bollos para el Manico
mio provincial. Chocolate yjaboñ para el Ma
nicomio, Hospital y Hospicio, comidilla para 
las vacas de leche del Manicomio y Hospital y 
drogas para la farmacia del Hospital» en el 
semestre de l.“ de Julio á 31 de Diciembre del 
corriente año; cuyo gasto calculado do cada ar
tículo excede de 2.000 pesetas y no de 5.000.

Valladolid 19 de Mayo de 1900.—El Vice
presidente, Juan Marlines Cabesas.—El Se
cretario interino, Celeslino Bocos.

NúM. 902.

Ayuntamiento de Valladolid,
.•%no «3© 1©OO, ooNrr A. D uní A. •

iSiota de los gastos hechos en las obras píthlicas que se 
ejeeatanpor Administración diirante la semana 
que termina hog.

SITIO Y MOTIVO DE DA OBRA

‘íS2SSS=í?*S!5SeHB»

Jornales 
’satisfechos.

Pesetas Ots.

Sección cuarta.
NüM. 913. 1

c^ttsisH p^m dualládülid.
En conformidad y á los efectos del art. 29 i 

¡ir instrucción de 26 de Abril próximo pa- j 
^^^i^ô, esta Corporación ha acordado anunciar | 

afecto de oir reclamaciones por término de | 
*®2 días las subastas que se intentan para el

Conservación de jardines, paseos y 
viveros. . ..............................

Id. do fuentes y cañerías. . . .
Id. de caminos vecinales...................
Reparación de herramientas del

Parque..............................................
Reparación en el edificio Antigua

Galera...............................................
Limpieza de alcantarillas.
Arreglo de baches en varias calles.
Desmonte de la casa núm. 2 de la 

calle de los Baños......................
Obreros ocupados en la vigilancia es

pecial del impuesto de Consumos.
Huebras empleadas en el transpor

te de materiales para la conser
vación de jardines, paseos y vi
veros.............................................. j

Huebras empleadas en el transporte 
de materiales con destino à la re
paración de edificios, arreglo de! 
baches y desmontes...................

Sierra de maderas con destino á la 
reparación de los edificios.

Total.

579'37 
81

281'36

175'11

98
119 
437'50

153'37“

774

29'70

229'20

58'80

3016'41

Valladolid 28 de Abril de 1900.-El Conta
dor, Nicolás 6r. y Peña.—V,° B.’ El Alcaide- 
accidental, Pablo Romeo.
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NuM. 907. *

Ayuníamienío constitucional de 
Slsguevillas.

Servida interinamente la plaza de Deposi
tario de fondos municipales, por defunción 

. del que la desempeñaba, se anuncia su provi
sion en propiedad por término de ocho días. 
Los aspirantes presentarán sus solmitudes en 
esta Alcaldía y la fianza de veinte mil pesetas 
en metálico ó en fincabilidad, según lo acor
dado por el Ayuntamiento en sesión del día 
9 de Julio de 1899.

Esguevillas 16 de Mayo de 1900.—El A1- 
calde, Sabas Doehas.—P. S. AL, El Secreta- 
río, Dionisio Camino.

NúM. 910.

Ayuatamieaío constitucional de 
S^ueda.

Por acuerdo de este Ay untamiento y Jun
ta de asociados se arriendan en pública licita
ción los derechos que devenguen las especies 
de consumos, cereales, sal y alcoholes, excep
to el trigo y sus harinas, durante el,segundo 
semestre del año actual y todo el año de 1901; 
sirviendo de tipo para la subasta la cantidad 
de 45.910 pesetas y 14 cótimos á que asciende 
el cupo de! Tesoro, recargo transitorio, pre
mio de cobranza y 50 por 100 para cubrír aten
ciones dei presupuesto municipal durante el 
expresado período de diez y ocho meses.

La subasta tendrá lugar en esta Casa Con
de Junio próximo de diezsistorial el día 1.

á doce de la mauana, y para mostrarse licita- 1 
dor se consignará en la Caja municipal 1.530 
pesetas y 33 céntimos, suma igual al cinco 
por ciento del tipo anual en concepto de de
pósito provisional, cuya garantía elevará al 25 
por 100 aquel á quien se adjudique la subasta.

Rueda 17.de Mayo de 1900.—El Alcalde 
Eufemio Moro.—Francisco Ruiz, Secretario.’

Núm. 911.

Ayunta miento constitucional de 
Villaverde de Medina.

El día treinta y uno de los corrientes de 
diez á once de la mañana, tend.^á lugar en la ’

Casa Consistorial de esta villa y por el sisteoiá 
de pujas á la llana, la subasta para el arriendó 
á venta libre de todas las especies de consn- 
mos que abraza la tarifa del reglamento al 

; efecto, durante el segundo semestre del año 
; actual y todo el año de 1901, sirviendo de 
; tipo la cantidad de tres mil seiscientas nueve 
j pesetas y treinta ocho céntimos, derechos del 
í tesoro, trescietitas sesenta pesetas noventa y 
: cuatro céntimos, recargo transitorio del 10por 
i 100; ciento ocho pesetas veintiocho céntimos 

3 por 100 de cobranza, j^ dos mil novecientas 
cincuenta y tres pesetas doce céntimos recar
go municipal del 100 por 100, que en junto 
hacen la suma de siete mil treinta y una po
seías setenta y dos céntimos y demás condi
ciones del pliego que se halla de manifiesto ea 
la Secretaría de este Ayuntamiento. .

Villaverde de Medina 16 de Mayo de 1906. 
El Alcalde, Hilarino Alonso.—El Secretario, 
Juan Martin.

NuM. 912.

Alcaidía constitucional de 
Geria.

Terminados por la Junta pericial de esla 
villa los apéndices al amillaramiento de h 
riqueza rústica, pecuaria y urbana que han 
de servir de base para la derrama de la contri
bución en el próximo año de 1901, se exponen 
al público por término de quince días, conta
dos desde la inserciou del presente en el Bo
letín Oficial de la provincia, en la Secretaría 
de esta Corporación municipal, á fin de que los 
contribuyentes comprendidos en los mismos 
puedan examinarlos y formular en el tiempo 
y forma legales las reclamaciones que esú 
men oportunas,

Geria 17 de Mayo de 1900.—El Alcalde, 
Emilio González.

Núm. 922.

Ayuataoiiento consíitucíonal de 
Morales de Campos.

La Junta Municipal ha optado por ^^ 
arrienoo de los derechos de consumos c^*^ 
venta libre, para hacer efectivo el encabeza' 
miento señalado con la Hacienda, durant®®^
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anode 1901, y segundo semestre del actual, 
acordando se anuncie le subasta para el día 23 
del corriente mes y hora de diez á once de la 
{Hanana, que habrá de tener lugar en estas 
Casas Consistoriales, por pujas á la llana y 
bajo el tipo de r.3541pesetas y 0‘5 céntimos 
anuales, con más el importe del segundo se
mestre y el .recargo municipal del 100 por 
100y el 3 por 100 de cobranza y conducción, 
demanera que el tipo total de subasta por el 
año y medio dicho, asciende á la cantidad de 
3.972 pesetas y 76 céntimos. Para ser admiti- 
docomo licitador se habrá de consignar pre- 
Hamente en la Depositaría Municipal el 5 
por 100 del tipo de subasta. Como garantía 
del contrato de arriendo podrá optar el rema
tante por el depósito en arcas municipales del 
importe de un trimestre de la cantidad en 
lue se adjudique el remate ó prestar fianza 
hipotecaria en tincas libres á satisfacción de la 
Corporación por la expresada cantidad.

Si pliego de condiciones se halla de mani
fiesto en esta Secretaría Municipal, desde este 
filo hasta tanto que se efectúe la subasta. Si 
íohabiess licitadores en la primera subasta 
se celebrará la segunda el día 2 de Junio pró- 
íimo bajo el mismo tipo y condiciones.

Morales do Campos á 15 de Mayo de 1900. 
■*El  Alcalde, Alejandro Serrano.—El Secre- 
Wo, Mariano Olea.

*l®oiás circunstancias y edad, si bien por el « 
aspecto exterior representa de setenta á se- ’ 
^^i^is y cinco años, cuya individua falleció en | 
^^líospitai provincial el día quince deli co- ¡ 
^^loQle.

En su virtud se llama al pariente ó parlen- 1 
®^ ^as cercanos de la expresada María Barre- i 
’Puraque en término de ocho días compa- ‘

ría

Sección quinta.

NÚM. 90-1.

®oa ¿José Pardo y Crespo, ^uez de instruc- 
cioa del Distrito de la Audiencia de esta 
Capital.

l’or el presente edicto hago saber: Que en 
«ste Juzgado se instruye causa en averigua- 
’*®'^ ^ie los motivos que ocasionaran la muer- i 
®^e María Barreto, hija de Jeromo y Josefa, 
'"^'la, pordiosera, ignorándose la naturaleza, j 

el 
m 
:a*  
el

rezcan ante este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, á fin de ofrecerles el sumario 
por si quieren mostrarse parte en el mismo; 
previniéndose, que transcurrido dicho plazo, 
se dará á la causa el curso que corresponda.

Dado en Valladolid á diez y siete de Mayo 
de mil novecientos —J. Pardo y Crespo.—El 
Escribano, Licenciado Emilio Frías.

Núm. 905.

Don Antonio Abella Rodríguez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Peña- 
fiel y su partido.

Hago saber: Que por D. Pedro Vitoria Gi
ménez, Registrador interino que fué de la pro
piedad de este partido, se presentó escrito ma
nifestando que para responder del cargo tuvo 
necesidad de consignar la cuarta parte de sus 
honorarios en la Caja de Depósitos de la pro
vincia, y con el fin de acudir en su día al 
limo, Sr. Presidente de la Audiencia del Te
rritorio, solicitando la devolución de aquellos, 
en conformidad á lo prevenido en el art. 277 
del Reglamento para la ejecución de la ley 
hipotecaria, se anuncia al público por quinta 
vez, citando á los que se croan con derecho á 
deducir alguna reclamación, para que la for
mulen dentro de un mes, á contar desde la 
fecha en que se inserte el presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Peñafiel á diez y siete de Mayo 
de mil novecientos.—Antonio Abella y Rodrí
guez.— Por mandado de S. S.“, Lino Marlin.

—-«rf-.-wvW JVUVVvv--<‘»——-

NúM. 909.

El Comisario de Guerra, Interventor de 
Utensilios militares de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo contratarse por 
el término de dos años y seis meses más sí 
así conviniere á Ia Administración militar el 
servicio do limpieza de cloacas, pozos negros, 
atarjeas y demás recipientes de los cuarteles 
v edificios militares de esta plaza, en virtud, 
de lo dispuesto por el Exorno. Sr. Intendente 
militarde la Region en 31 de Marzo próxima 
pasado;
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Se convoca por el presente anuncio á 
cuantos deseen tomar parte en ia subasta ó 
pública licitación que ha de tener lugar el día 
28 de Junio próximo á las once de su mañana 
en la Comisaría de Guerra Interventora, sita 
en la calle Cadenas de San Gregorio, número 
cinco, ante el Tribunal de subasta que se ha- 
ilará constituido media hora antes para reci
bir las proposiciones qne vayan- presentándo
se, y con arreglo al pliego de condiciones que 
ha de regir en dicho acto aprobado en 30 de 
Abril próximo pasado.

Dicho pliego así como el de precio límite 
que ha de servir de base para la subasta, nú
mero de pozos que en la actualidad existen y 
su cubicación, se hallarán de manifiesto en la 
expresada dependencia todos los días no feria
dos de ocho de la mañana á dos de la tarde, 
sin perjuicio de la oportuna publicación del 
pliego del precio limite, que se verificará, así 
como de la cantidad á que ha de ascender el 
depósito prévio para temar parte en la subasta.

Las proposiciones deberán ir extendidas en 
papel timbrado común de la clase undécima, 
sin raspaduras ni enmiendas, y con arreglo al 
modeio que a continuación se inserta, presen
tadas en pliego cerrado é incluyendo la carta 
de pago dei depósito prévio según previene la 
condición quinta del pliego de condiciones, 
así como la cédula personal, entregándose al 
Sr. Presidente del Tribunal de subasta.

Valladolid 18 de Mayo de 1900.—José Vi
llarias,

Aíodelo de proposición.

Don N. N., vecino de......., enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para contra
tar el servicio de limpieza de cloacas, pozos 
^^'^^^^®? etc., de los Cuarteles y edificios mili- 
lares de esta plaza, y conformándome en un 
todo con cuanto en el mismo se expresa, me 
comprometo á ejecuíar dicho servicio durante 
dos anos y seis meses más, si así conviniere 
á la Administración Militar, por la cantidad 
(en letra, de tantas pesetas, tantos céntimos) 
por cada metro cúbico de materia fecal que 
extraiga, y con arreglo á la cubicación de to
dos los recipientes hecha por el Cuerpo de In
genieros militares, debiendo dejarlos comple- \ 
lamente limpios. Al efecto firmo la presente I 
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acompañando la carta de pago de (tantas pe- 
setas, en letra) depositadas en forma como 
garantía de mi proposición.

(Pedia p firma del proponente) 
Talón núm. 86.

NüM. 908,

&)l Ooniisario de Guerra, Saterveator do 
los servicios administratívo-miliíarasdí 
Zia Soraña.

Hace saber: Que el día 9 de Junio próxi
mo á las once do su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suminisíro 
que á continuación se expresan. Para dielni 
acto se admitirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresará el'domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de te 
artículos que se ofrezcan á la venta á loscua-j 
les se les fijará su precio con todo gasto hasta^ 
los almacenes do la citada Factoría. |

La entrega de los artículos que se adquieran 
se hará: la mitad en la primera quincenadcl 
referido mes y el resto antes de finalizare! 
mismo, por io.s vendedores ó sus represento* 
tes, quienes quedarán obligados á responder do 
la clase y cantidad de aquéllos hasta el ingreso 
en ¡os almacenes delà Administración Milito 
entendiéndose que dichos artículos hau ¿5 
reunir las condiciones que se requieren pei^ 
el suministro, siendo árbitros los funcionarie^ 
administrativos encargados de la gestion, pa
ra admitirlos ó desecharlos, como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse del didi' 
raen de peritos.

No se admitirán proposiciones por parted^ 
los artículos que tratan de adquirirso, sie*’ 
por la totalidad de cada uno de ellos.

La Coruña 16 de Mayo de 1900.—íg“*' 
cío Moreno.

Aríicidos que deben ade/uirirse.

Harina de 1.’ clase superior..ir-, . •
Cebada de 1.’ clase.. . . .¡Breœ PO^^ 
Paja trilladadetrigo ó cebada.) L’^co.

VALLA,DO LID —1900.
IMPRONTA y SNCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PR0VI‘'’^^* ' 

Pa/acio de /a £xcma. O/putac/ón.
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